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TEC OO8-23 ASEP

Licenciado
Armando Fuentes Rodríguez

Administrador Genera!
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP)

E. S. D.

Asunto: Comentarios a Consulto Pública No. 007-2j para consideror lo propuesta de «Pliegos Tariforios
de Distribución y Comercialización de lo Empreso de Distribución Eléctrica s.A. (EDEMET)y

de la Empreso de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), pora el periodo

de 202j ol 30 de junio de 2026.
del 1 de julio

Respetado Licenciado Fuentes

En atención a lo indicado en la Resolución AN No. 18542-Elec del 10 de julio de 2023, en a que la Autoridad
Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) aprueba la celebración de la Consulta Públ No.007-23, que
considera la propuesta de los «Pliegos Tarifarios de Distribución y Comercialización de la Empresa de

Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET) y de la Empresa de Distribución Chiriquí, S.A.
(EDECHI), para el periodo comprendido del 1 de julio de 2023 al30 de junio de 2026.

Adjunto encontrará los comentarios de los agentes Tecnisol l, ll, lll, lV, S.A. (Tecnisol) para la consideración
de esta Autoridad.

Agradeciendo la atención,

Lupiáñez
Representante Legal

Tecnisol l, ll, lll, lV, S.A.

mon¡ca @ ¡nterenergy.com

Adjunto: Lo indicado
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Comentarios de Tecnisol al documento de consulta:

1. En la pág¡na web de la ASEP están publ¡cadas las tar¡fas para ¡ulio 2023 las cuales corresponden
a las del primer semestre de 2023, pero en el nuevo pl¡ego se indica que se aplicará a partir del
1 de julio de 2023. Con que tarifas se realizará la facturación correspond¡ente a julio 2023?

NUMERAL l¡ aeltcectótrt PARA GRANDES CL|ENTES HAB|UTADoS EN EL MERCADo MAyoRtsrA DE

ELECTRICIDAD O DISTRIBUIDORES

2. En el l¡teral iii se establece un nuevo valor de.CPG a part¡r de jul¡o de 2023 de 16.00 B/. /kW-mes
el cual se ind¡ca que es: oplicoble a todos los Grandes Cl¡entes octuoles, ¡ncluyendo o los que

renueven o prorroguen sus controtos y a los que suscribon un controto en Íecho posterior o lo
entrodo en v¡gencio de este Pl¡ego Torifario, y hosto el j0 de junio de 2026. Al respecto solic¡tamos
a la ASEP aclarar s¡ este nuevo CPG será aplicado a todos los Grandes Clientes indistintamente
s¡ son existentes o nuevos o si solo se aplicara a los que renueven o suscriban contratos en el
período del nuévo pl¡ego tar¡far¡o?

3. Dando segu¡m¡ento a la consulta ánterior, en la sección "i¡i.", ¿cómo se llegó al valor de 16.00
B/. /kw.mes? Solicitamos a la ASEP compart¡r el sustento detrás de este valor ya que en el

documento solo se menc¡ona y no se ¡nd¡ca porque se estable€e ese valor.

4. Es conocido que con la publ¡cación de estos Pl¡egos Tar¡far¡os la ASEP ha realizado una
evaluación financ¡era de las Empresas D¡str¡bu¡doras. ¿Ha hab¡do altuna evaluación del impacto
en el Mercado Mayor¡sta de Electr¡c¡dad (MMEI en el caso de que se dé una desaceleración del
mercado de Grandes Clientes (contratos venc¡dos no renovados, tefminac¡ón de contratos por
faltá de ahorrosltomando en cuenta que la distribu¡dora deberá contratar esta enertía?

5. El aumento del cPG apl¡cable a los Grandes Clientes hab¡l¡tados en el I

condiciones del mercado de Grandes Cl¡entes, ya que para que un nuevo Gra

ahorro, el precio de energía ofertado podrÍa tener que estar por debajo del c{

del generador, lo que puede desacelerar el mercado de Grandes cl¡entes d

cont¡nuo crec¡m¡ento en los últimos 5 años y forma parte de una de las metal
secretaría Nacional de Energía en la Estrategia Nacionalde lnnovación alSistr

VIME, camb¡ará las

n Cl¡ente perc¡ba un
)sto de oportunidad
rl cual ha estado en

s establecidas por la

3ma lnterconectado
Nacional, donde se habla de alcanzar una participación act¡va de la demanda con un porcentaje

de consumo de Grandes Cl¡entes de 30% delconsumo de energía total. Por lo anter¡or solic¡tamos
a la ASEP que evalué alternat¡vas retulator¡as al aumento del CPG para mantener en línea la
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Comentar¡os de Tecnisol e la Consulta Públ¡ca No.007-23

Propuesta de los «Pliegos Tarifarios de Distribuc¡ón y Comerc¡al¡zac¡ón de la Empr+sa de D¡stribución
Eléctr¡ca Metro-Oeste, S.A. (EDEMET) y de la Empresa de Distribuc¡ón Eléctrica Chiliquí, S.A. (EDECHll,

pare el periodo comprendido del 1 de ¡ul¡o de 2023 al 30 de ¡un¡o de P026.

COMENTARIOS GENERALES
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rentabilidad regulada de la d¡str¡bu¡dora, el ahorro perc¡b¡do por los Grandes Cl¡entes y la
rentab¡lidad del generador.

6. A falta de licitaciones de energía de largo plazo para centrales renovables en los últ¡mos 10 años,
andes Clientes bajo
o del CPG apl¡que a
ción de la ASEP del
nuevo CPG y que se

ln el MME de forma
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muchos proyectos apalancaron su inversión con contratos suscritos con Gl
condiciones que pueden var¡ar s¡gnif¡cat¡vamente en caso de que el aumen!
los Grandes cl¡entes existentes, por lo que cons¡deramos (a falta de aclarf
punto 1l que los Gfandes Cl¡entes existentes no deben ser afectados por el
les mantenga el mismo valor que cuando fueron hab¡l¡tados para part¡c¡par a

que no se afe€ten las cond¡c¡ones de los contratos ex¡stentes.


